
Expediente: 374/16
Carátula: AUTINO RAMON RICARDO C/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/04/2023 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FRYDMAN, PERLA-PERITO CONTADOR
20265708766 - AUTINO, RAMON RICARDO-ACTOR
20223367780 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 374/16

*H20903495974*
H20903495974

JUICIO: AUTINO RAMON RICARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. s/
COBRO DE PESOS. EXPTE. 374/16.NPR

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Atento las constancias de autos, informo que no es posible dar cumplimiento a lo
solicitado por cuanto el presente expediente fue remitido el físico al Juzgado Civil y
Comercial Común Vta Nominación del Centro Judicial de San Miguel de Tucumán, para
ser incorporado como instrumental a los autos Azucarera Juan M. Terán S.A. s/
Concurso Preventivo, Expte. N°2213/19 - I42. Librese oficio a la Excma. Cámara del
fuero.

Actuación firmada en fecha 27/04/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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